
PROCESO INSCRIPCIÓN - RENOVACIÓN REGISTRO
UNICO DE PROPONENTES.

Para iniciar el proceso, siga estos pasos: 
1. Ingresa al portal virtual www.sii.confecamaras.co y ubica el logo de la Cámara de 
Comercio de Cartago.

Si ya estás registrado en nuestro portal, ingresa tu correo electrónico, número de documento y 
clave de acceso.
Si olvidaste tu clave, selecciona “¿Olvidó la contraseña?” para generar una nueva, la cual llegará 
a tu correo.

Si aún no tienes registro, haz clic en “Registrarse” y completa la información solicitada.
Para personas jurídicas (sociedades o ESAL), deberás ingresar los datos del representante legal.



2.Una vez inicies sesión en el portal, ingresa a la herramienta “Consulta de expedientes” 
para ubicar el expediente de Matrícula Mercantil o de Inscripción de la Entidad sin Ánimo 
de Lucro sobre el cual deseas realizar la solicitud de inscripción y/o renovación del RUP.

Utiliza los parámetros de búsqueda disponibles: Matrícula, Proponente, Nombre, 
Palabras clave o Identificación/NIT.

3. Una vez hayas identificado el expediente requerido, selecciona el botón “Acciones” 
para continuar con el proceso.



4. Una vez se despliegue el menú de acciones, selecciona la opción “Trámites del Registro 
de Proponentes” y luego elige “Inscripción como proponente”.

5. Como primera acción, ingresa tus datos correspondientes al tipo de proponente 
(persona natural, persona jurídica o sociedad extranjera) y tu número de identificación, 
en caso de tratarse de un trámite nuevo.

– Si ya habías iniciado un trámite previamente, haz clic en “Retomar Trámite”, 
ingresa el código de recuperación y luego selecciona Continuar.



6. A continuación, se mostrará la lista de expedientes encontrados cuyo NIT (Número de 
Identificación Tributaria) o número de inscripción de proponente coincida con el 
ingresado.

7. Se mostrará la liquidación correspondiente al registro y el valor total a pagar. Da clic 
en “Formulario” para continuar con el proceso.

8. Se visualizarán los datos del registro junto con el número de recuperación, en caso de 
que debas suspender el proceso. Es fundamental conservar este código, ya que te 
permitirá recuperar la información guardada.



9. Bloque 1
Ingresa los datos básicos solicitados, incluido el tamaño de la empresa. Luego, haz clic en 
“Grabar”. El sistema mostrará una ventana de confirmación de la información ingresada; 
selecciona “OK” y, posteriormente, haz clic en “Siguiente Bloque” para continuar. 

10. Bloque 2
En este paso debes adjuntar toda la documentación requerida para acreditar la capacidad 
jurídica del proponente:
RUT de la persona natural y/o jurídica.
Certificación del tamaño de la empresa.
Copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal.
Certificación vigente de la Junta Central de Contadores.
Certificación del aporte al sistema de seguridad social.

Ten en cuenta que, para la certificación de tamaño empresarial y la certificación del aporte al 
sistema de seguridad social, primero debes descargar los documentos soporte, firmarlos junto 
con el representante legal y el contador público, y luego adjuntarlos en los ítems 
correspondientes dentro del sistema. 



A. Para cada uno de los documentos que debas adjuntar, diligencia la información 
solicitada: número, origen y fecha del documento. Luego, haz clic en Seleccionar archivo 
para cargar el soporte correspondiente, da clic en Grabar y, finalmente, en Cerrar para 
continuar con el proceso. 



Una vez cargados todos los documentos mencionados, podrás hacer clic en “Siguiente 
Bloque” para continuar con el proceso.

11. Bloque 3
En este bloque encontrarás la información de ubicación y notificaciones. Deberás indicar 
si autorizas o no el envío de comunicaciones y notificaciones de interés a tus correos 
electrónicos. Luego, haz clic en Grabar y, finalmente, en Siguiente Bloque para continuar.



12. Bloque 4
En este bloque debes verificar los datos del representante legal de la entidad (aplica 
únicamente para personas jurídicas). Una vez confirmada la información, haz clic en 
Siguiente Bloque para continuar.

13. Bloque 5
Al igual que en el bloque anterior, deberás verificar la información relacionada con las 
facultades otorgadas al representante legal (aplica únicamente para personas jurídicas).
Una vez revisados los datos, haz clic en Siguiente Bloque para continuar.

14. Bloque 6
En este bloque se presentan las posibles condiciones del proponente frente a otras 
organizaciones, relacionadas con situaciones de control o la pertenencia a un grupo 
empresarial. Ten en cuenta que el proponente puede actuar como controlante, controlado, 
matriz o subordinada.

Para determinar si aplica alguna de estas condiciones, se recomienda revisar el certificado de 
existencia y representación legal de la entidad.
Si el proponente se encuentra en alguna de estas situaciones, deberá diligenciar la información 
correspondiente dando clic en el botón + Situación de Control.



Posteriormente, deberá diligenciar la información correspondiente a la casa matriz, 
subordinada, controlante o controlada (nombre, identificación, domicilio y tipo de 
condición). Luego, haga clic en Grabar y, finalmente, en Cerrar.

Después de finalizar el paso anterior, deberá dirigirse al ítem 1 de los documentos 
soportes, generar la certificación positiva, descargarla, firmarla (representante legal y 
contador) y cargarla nuevamente en la plataforma. Para finalizar, haga clic en Siguiente 
Bloque. 



En caso de no contar con ninguna situación de control o grupo empresarial, deberá 
dirigirse al ítem 2 de los documentos soportes, generar la certificación negativa (sin 
realizar el paso anterior), descargarla, firmarla el representante legal y el contador, y 
cargarla en la plataforma. Para finalizar, haga clic en Siguiente Bloque.

15. Bloque 7
En este bloque se despliega el formulario para diligenciar la información financiera. 
Recuerde que los datos a reportar deben corresponder al corte del 31 de diciembre del 
año inmediatamente anterior.
Complete todos los campos financieros requeridos y, una vez finalizado, haga clic en 
Grabar.



16. Finalizado el paso anterior, deberá anexar al trámite los siguientes soportes, como 
parte del proceso general que está realizando. Una vez cargados todos los documentos, 
haga clic en Siguiente Bloque.
a. Estados financieros del proponente:
Para microempresas (Grupo III): Estado de situación financiera, estado de resultado 
integral, notas revelativas y certificación de los estados financieros (Art. 37 de la Ley 222 
de 1995).
Para gran empresa (Grupo I) y Pymes (Grupo II): Además de los documentos anteriores, 
deberá incluir el Estado de cambios en el patrimonio y el Estado de flujo de efectivo.
Todos los documentos deberán estar compilados en un solo archivo PDF.
b. Certificaciones de las distintas cuentas.
c. Certificaciones de cuentas principales (solo aplica para personas jurídicas).
d. Certificación de gastos de interés.

17. Bloque 8
En este paso deberá indicar las clasificaciones de acuerdo con el Clasificador de Bienes 
y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) a nivel de tercer dígito.
Si desconoce los códigos, puede utilizar la ayuda disponible junto a cada casilla, dando 
clic en “Clasificador UNSPSC”.
Puede seleccionar todas las clasificaciones que considere necesarias, de acuerdo con los 
bienes y servicios que aspira ofrecer al Estado colombiano.
Recuerde que los códigos a registrar deben tener 6 dígitos.
También puede consultar el clasificador ingresando a la página de Colombia Compra 
Eficiente, en la parte inferior encontrará el clasificador de bienes y servicios.

Una vez registre todos los códigos necesarios, haga clic en Grabar y luego en Siguiente 
Bloque.



18. Bloque 9
Finalmente, en este bloque deberá registrar la información correspondiente a la 
experiencia que desea acreditar. Tenga en cuenta que solo se aceptan contratos 
terminados y ejecutados; no se consideran válidos los contratos que se encuentren en 
ejecución.
En este bloque deberá:
Relacionar cada uno de los contratos que desea acreditar.
Cargar el soporte correspondiente a cada contrato.
Adjuntar la certificación de los códigos UNSPSC asociados.
Para iniciar el registro de la experiencia, haga clic en “+ Adicionar contrato”.

Posteriormente, diligencia la información correspondiente a la experiencia, indicando:
Quién celebró el contrato (proponente, consorcio/unión temporal o accionista).
Nombre del contratante.
Fecha de terminación del contrato.
Valor del contrato en pesos.
Códigos UNSPSC asociados al objeto del contrato.



Después, deberás cargar los documentos soporte correspondientes (contrato, 
certificación, entre otros).
Asimismo, deberás generar la certificación de los códigos UNSPSC, firmarla y subirla 
nuevamente a la plataforma.

19. Una vez finalizado este bloque, te recomendamos verificar en la parte superior que 
todos los bloques se encuentren en color verde y con el ícono de verificación (check), lo 
cual confirmará que la información fue diligenciada correctamente.



Nota: Las personas naturales no cuentan con los bloques 4 (Representante legal), 5 
(Facultades) y 6 (Situación de control).

20. Terminado el proceso de diligenciamiento del formulario, deberás validar tanto el 
formulario como los soportes adjuntos. Cuando el sistema detecte que toda la 
información está completa, activará el botón de Firmado Electrónico. Antes de finalizar, 
podrás dar clic en Imprimir Formulario Final para completar el proceso.

Nota: Se recomienda, antes de finalizar el trámite, imprimir el formulario en borrador 
para validar que la información esté correcta. Con este borrador también podrás 
acceder al servicio de Revisión Previa de la Cámara de Comercio de Cartago, cuyo 
tiempo de respuesta es de 1 día hábil. Para solicitar este servicio, envía el formulario en 
borrador a los correos:
� abogadoregistro@camaracartago.org
� registro@camaracartago.org

Posteriormente, confirma que deseas finalizar el proceso y descarga el formulario 
finalizado.



Para finalizar el proceso de manera virtual, deberás firmar electrónicamente el 
formulario y los anexos cargados. Esta firma te permitirá realizar el pago en línea (PSE o 
tarjeta de crédito) sin necesidad de desplazarte a nuestras oficinas para completar el 
pago y la radicación del trámite.

Primero verifica que los datos de la persona que firmará el formulario (representante 
legal) sean correctos y haz clic en “Firmar”.



21. Finalmente, podrás pagar el trámite seleccionando la opción “Realizar pago”, donde 
podrás escoger cualquiera de las alternativas de recaudo virtual disponibles por la 
Cámara de Comercio.

Después da clic en Continuar 



Para realizar el pago, el sistema te mostrará el valor final a pagar y te pedirá diligenciar 
los datos para la facturación. Seguidamente, da clic en “Pagar con PSE o Tarjeta de 
Crédito”.

Pagar con sistema Tu Compra: puedes pagar con débito o crédito.



22. Cuando finalices la transacción y el pago se haya realizado exitosamente, el sistema 
enviará a tu correo electrónico una notificación de la radicación realizada, con todos los 
datos de la transacción y la factura electrónica correspondiente.

Allí podrás encontrar el código de barras, que te solicitarán en la línea de atención al 
cliente o directamente en las oficinas de la CCC, en caso de que decidas consultar por 
estos canales.


